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RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2019, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se desestima a Ribera, Vinos y Aceites, SA 
(RIVASA) la solicitud de autorización ambiental unificada para almazara, en 
el término municipal de Ribera del Fresno. (2019062561)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de octubre de 2018 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de 
Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para mejora tecnológica 
y ampliación de una almazara ubicada en el término municipal de Ribera del Fresno y promo-
vido por Ribera, Vinos y Aceites, SA (RIVASA), con domicilio social en C/ Avda. de Extrema-
dura, 6 de Ribera del Fresno y NIF: A06108914.

Segundo. El objeto del proyecto es la mejora tecnológica y ampliación de una almazara. 
Molturación de aceitunas para la obtención de aceite de oliva virgen con un sistema de 
extracción de 2 fases, con la ampliación se prevé el aumento de la producción de aceite de 
oliva en un 44,74 %. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley 16/2015, concretamente en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocina-
da, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”.

La almazara está ubicada en la Avenida de Extremadura número 1 de la localidad de lo Ribe-
ra del Fresno, concretamente en una parcela de 4.907 m², siendo su referencia catastral 
0706101QC4700N0001AY.

Tercero. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 28 de 
enero de 2019, se remite copia del expediente al Ayuntamiento de Ribera del Fresno, a fin de 
que por parte de éste se promoviese la participación real y efectiva de las personas interesa-
das, en todo caso, de los vecinos inmediatos, en el procedimiento de otorgamiento de la 
autorización ambiental unificada. Del mismo modo, se le indicaba que disponía de un plazo 
de 20 días desde la recepción del expediente, para remitir un informe técnico que se pronun-
cie sobre la adecuación de la instalación a todas aquellas materias de competencia municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local. El Ayuntamiento de Ribera del Fresno emite informe de 
fecha 18 de febrero de 2019 y recibido con fecha de Registro Único de la Junta de Extrema-
dura de 13 de mayo de 2019, en el que concluye que: “De acuerdo con los antecedentes 
expuestos, el técnico que suscribe informa que la actividad y obras propuestas son incompa-
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tibles con el planeamiento urbanístico, para la obtención de una autorización ambiental unifi-
cada de una almazara en la localidad”.

Cuarto. El órgano ambiental publica anuncio de fecha 28 de enero de 2019 en su sede elec-
trónica, poniendo a disposición del público, durante un plazo de 10 días, la información rela-
tiva al procedimiento de solicitud de autorización ambiental unificada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 16.5 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinto. Para dar cumplimiento al apartado 8 del artículo 16, de la Ley 16/2015, de 23 de 
abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y al artículo 82 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, la entonces Dirección General de Medio Ambiente se dirigió mediante 
escritos de fecha 18 de junio de 2019 a Ribera, Vinos y Aceites, SA (RIVASA), al Ayunta-
miento de Ribera del Fresno y a las organizaciones no gubernamentales cuyo objeto sea la 
defensa de la naturaleza y el desarrollo sostenible con objeto de proceder al trámite de 
audiencia a los interesados, sin que se hayan pronunciado al respecto.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Es órgano competente para la resolución del presente procedimiento la Dirección 
General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y de conformidad con el artículo 31.3 
del Decreto 87/2019, de 2 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica básica 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Conforme a lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, “Se somete a autorización 
ambiental unificada el montaje, explotación, traslado o modificación sustancial, de las insta-
laciones de titularidad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades 
que se incluyen en el anexo II de la presente ley”.

Tercero. La actividad cuya autorización se pretende, se encuentra incluida en el ámbito de 
aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura. En concreto, en la categoría 3.2.b del anexo II, relativa a “Instalacio-
nes para tratamiento y transformación, diferente al mero envasado, de las siguientes mate-
rias primas, tratadas o no previamente, destinadas a la fabricación de productos alimenticios 
o piensos a partir de materia prima vegetal, sean fresca, congelada, conservada, precocina-
da, deshidratada o completamente elaborada, de una capacidad de producción de productos 
acabados igual o inferior a 300 toneladas por día o 600 toneladas por día en caso de que la 
instalación funcione durante un periodo no superior a 90 días consecutivos en un año cual-
quiera, y superior a 20 toneladas por día”.
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Cuarto. El artículo 16.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura establece: “el Ayuntamiento en cuyo territorio se 
ubique la instalación, deberá emitir un informe técnico sobre la adecuación de la instalación 
analizada a todos aquellos aspectos que sean de su competencia”. En referencia a dicho 
informe el mismo artículo indica: “Este informe se pronunciará sobre competencias estricta-
mente municipales, tendrá carácter preceptivo y será vinculante para el órgano ambiental a 
efectos de la resolución del procedimiento, cuando el Ayuntamiento informante se pronuncie 
negativamente sobre cualquiera de las materias propias del contenido de aquél”.

A la vista de los anteriores Antecedentes de Hecho, Fundamentos de Derecho y del informe 
técnico, habiéndose dado debido cumplimiento a todos los trámites previstos legalmente, la 
Dirección General de Sostenibilidad,

R E S U E L V E :

Desestimar la autorización ambiental unificada solicitada por Ribera, Vinos y Aceites, SA 
(RIVASA), para mejora tecnológica y ampliación de una almazara ubicada en el término 
municipal de Ribera del Fresno, a los efectos recogidos en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. El n.º de expediente de la 
instalación es el AAU18/203.

Contra esta resolución, que no pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá interpo-
ner recurso de alzada de conformidad con lo establecido en los artículos 112, 115, 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas, ante la Consejera para la Transición Ecológica y Sostenibilidad, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

Transcurrido el plazo de interposición del recurso sin que éste se haya presentado, la presen-
te resolución será firme a todos los efectos legales.

Mérida, 26 de septiembre de 2019.

  El Director General de Sostenibilidad,

  JESÚS MORENO PÉREZ
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